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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Rema nuestra Señora, su augusta Madre la Rema 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Habiendo sido admitida por S. M. la Rema Gobernadora, á 
nombre de su augusta Hija Doña Isabel ii, la projosicion presenta
da por Mr. Ardoin al concurso abierto en 20 de Diciembre último 
para la negociación de un empréstito de cuatrocientos millones de 
reales vellón efectivos, y la liquidación de la deuda de España en el 
extrangero, autorizados por la ley promulgada en 16 del propio mes, 
los infrnsoritosD. José María Queipo de Llano, condé de Toreno, con
sejero de Estado, y Secretario del Despacho universal de Hacienda, 
autorizado por Real orden de S. M. de 4 del corriente mes, después 
de haber oido al Consejo de Gobierno, y conforme en un todo con 
el Consejo de Ministros,

Y Mr. A. Ardoin, banquero de París, en su nombre y el de otros 
socios suyos, han convenido en el tratado siguiente para arreglar la 
ejecución de las dos operaciones de que se tr3Tt¡T

Artículo i 1 En conformidad de los arts. 31 y 4? de la expresada 
ley, se crearán para la liquidación de las diversas deudas de la Es
paña en el extrangero, reconocidas como deuda del Estado por el 
art. 1? de dicha ley, dos nuevos fondos, denominado el uno Deuda 
activa con interés de cinco por ciento al año, y llamado el otro Deuda 
pasiva, que no producirá interés; este último fondo se'gubdividirá 
en dos (Jases, en conformidad del art. 6.’ de la misma ley.

Art. 21 Ademas de la cantidad de deuda activa que haya de 
emitirse para el objeto arriba expresado, se crearán, en conformidad 
de lo prevenidé en los artículos ll y 12 de la precitada ley, títulos 
del mismo fondo por un capital nominal de setecientos un millones, 
setecientos cincuenta y cuatro mil, trescientos ochenta y seis rea
les vellón, salvo la reducción eventual prevista por el siguiente ar
tículo 71

Art. 3! El Gobierno de S. M. cede á Mr. A. Ardoin, bajo reserva 
de la condición especificada en el citado artículo 71 que sigue, la. 
referida cantidad nominal de deuda activa de setecientos un millo
nes, setecientos cincuenta y cuatro mil trescientos ochenta y seis rea
les vellón, con goce de intereses á beneficio del contratante á contar 
desde el dia 1? del presente mes, mediante el precio de sesenta rea
les vellón por cada cien reales vellón de capital nominal, ó cinco 
reales vellón de renta que producen, deducción hecha de la comisión 
estipulada por el artículo 6?, la suma efectiva de cuatrocientos mi
llones de reales vellón, que el Gobierno está autorizado á tomar pres
tados para las urgencias del Estado.

Art. 4? Los cuatrocientos millones de reales vellón efectivos qué 
habrá de pagar el contratante en consecuencia del artículo preceden
te., serán entregados por aquel en el Real tesoro de S. M. en los 
doce plazos siguientes: á saber;

Rs. p/i.

30,009,000 en 
30,000,000... 
30,000,000... 
30,000,000... 
43,000,000... 
30,000,000... 
30,000,000. • - 
30,000000... 
2.6.000,000. • • 
23,000000...

72,000,000. .. 3Í de Octubre id. 
23,000,000... 30 de Noviembre id.

Rs. vn. 400.000.000 en junto.
------------------------------------------------- o

Estas entregas serán realizadas en letras de cambio sobre las 
diversas plazas de España en monedas que en el dia tengan curso en 
lo interior del reino, ó en barras de oro ó de plata.

Respecto á las entregas que haga en pastas de oro ó plata, el 
contratante conviene, no obstante lo que su proposición estipulaba, 
en que sean arregladas conforme á la tarifa que se aplicó á las entre
gas de las mismas especies efectuadas para los empréstitos de 182í 
y de 1822.

Art. 3° Asi que haya sido firmado el presente tratado, se pon
drán á disposición del contratante, por via de anticipación, títu
los de la deuda activa por una cantidad equivalente1 af importe de 
los tres primeros pagos que habrá de efectuar, ó sea por un capital 
nominal de ciento cincuenta millones, y á medida que vaya ha
ciendo estos pagos, como los subsecuentes, le será entregada una can
tidad de deuda activa, equivalente al importe de cada uno de ellos, 
á excepción de los dos últimos pagos, sobre los'cuales será imputado 
hasta la concurrencia debida el expresado adelanto.

Art. G1 Se abonará al contratante una comisión de tres por 
ciento sobre la cantidad nominal del empréstito.

Art. 71 El contratante se obliga á abonar al Gobierno de S. M. 
sobre la última mitad del .empréstito, ó sea sobre trescientos cin
cuenta millones ochocientos setenta y siete mil ciento noventa y 
tres reales vellón, seis por ciento sobre el precio convenido por 
el art. 51, si en el término de tres meses, que principiarán á contar 
desde el 20 de Noviembre último, fecha de la proposición, el curso 
de los efectos del empréstito se hallase, y se mantuviese durante los 
ocho dias siguientes, en la bolsa de Londres, de un octavo á un cuar
to por ciento á lo menos, sobre el precio de sesenta?|>or ciento.

Si llegase á realizarse este caso, solo se entregaría al contratan
te por el importe del empréstito una cantidad nominal de deuda ac
tiva de seiscientos sesenta y seis millones seiscientas sesenta y seis 
mil seiscientos sesenta y seis reales vellón, en vez de (a de setecien
tos un millones setecientos cincuenta y cuatro mil trescientos ochen
ta y seis reales vellón, expresados en el art. 2°

Art. 81 En ei caso de que el Gobierno de S. M. hiciese uso de 
la facultad que le concede el tratado hecho en 7 de Octubre último 
entre el Exento. Sr. Ministro de Hacienda y los Sres. de Rotschild, 
hermanos, de reembolsar en efectos del empréstito lós adelantos que 
le han sillo hechos por aquella casa , lá cantidad'de efectos de dicho 
empréstito, que seria dada en pago á los Sres. de Rotschild, herma
nos, seria en deducción de la pedida al contratante por el art. 3!., y 
las entregas fijadas por el art. 4? se reducirían proporcionalmente.

Art. 9? El contratante estará encargado exclusivamente,'bajo la 
vigilancia del Exento. Sr. Ministro de Hacienda, ó de fes personas 
á quienes delegare este encargo, de operar la conversión ¡fe las an- ■ 
tiguas deudas de la España en el extrangero.

Art. 10. Esta operación se hará bajo tas bases, y en el término 
de tiempo fijados por la ley de 16 de Noviembre citada.

Se arreglará en términos deevitar el que se aglomeren loy mer
cados con los nuevos fondos que han de emitirse para la» conver
siones, á fin de no contrariar el expendio del empréstito. y podrá 
aun, según las circunstancias de dichas mercadas, ser1 efectuada por 
medio de nn sistema de convención, combinado cOn entregas en nu
merario, sistema del cual uno de los efectos seria de .suplir efi todo ó 
«n parte el empréstito arriba expresado.

Art. 11. A fin Je Facititar al contratante la operación dé la con
versión. $e pondrán á su disposición, á medida que sea conveniente, 
las cantidades necesarias.de títulos, de la deuda activa y déla deuda 
pasiva.

31 de Diciembre de 1834. 
31‘de Enero de 1833.
28 de Febrero id.
31 de Marzo id.
30 de Abril id.
31 de Mayo id.
30 de Junio id.
31 de Julio id.
31 de Agosto id.
30 de Setiembre id.
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O,” todóá gastos de la Con

versión arriba citaba;; runa comisión demedió jwr ciento sohrtr.el 
importe nominal déUiM é'téctQir conven idos, comisión gue:SÓ le ábcí- : 
na rá. mensual mente.,yJ^xfcjazaa..del importe 4e las entfégas efecf 
tuadas. . ■ .. ■' •>-! ' '

Art. 13, ^Queda conyepido que en los gastos que el contratante 
toma á su cáf^ médian¿?,]&.<50inisiort arriba acordada; estarán com
prendidos-dos -de lá confección de todos los títulos qu(í hayan de ¡ 
cre8i*Sfe,j tttfiflr'pará la conversión, como para el empréstito.

Art.;", 14. líos' intereses dé: la deuda activa que- ha de emitirse 
tanto pór lo que- hace al importe del empréstito, como tocante á-la 
conversioh de ta antigua deuda, serán pagaderos -,or semestres los 
dias primeros de Mayo y primeros de Noviembre de cada añoen.Ias 
plazas de Madrid, Paris y Londres: lós pagaderos en París al cam
bio de cinco frangos y Cuarenta centesimos el peso fuerte de á veinte* 
realgás^elfop, y^fos pá^ádéros<eí LÍóñdres*5irazcrúPde Cuátro chelinés 
y trés.-peniques'también por pqso fuerte. . ?

Si durante, el curso de la operación el cqntratanté ’juzgase nece
sario para Facilitar la ejecución de ella el-domiciliar el pago de-los 
intereses de una cierta cantidad de los títulos en las plazas de Ams- 
te*4atu, ürúselas ó Amberesv-eLgobierno.de S, M. no podrá negarse 
í ello: el cambio para los intereses que podría haber que pagar en la 
una ó la otra de dichas plazas, se fijará ulteriormente.

Art. lá. El contratante tendrá el derecho de determinar la pro
porción , en la cual entenderá domiciliar en cada una de las plazas 
indicadas en el artículo precedente,^ pago de los cupones de inte
reses.

Art. 16. Los títulos al portador podrán ser á solicitud de sus pro
pietarios, convertidos en inscripciones nominativas pagaderas en
Madrid-

Los títulos domiciliados al extrangero podrán siempre ser caii-

feados,-á voluntad de los tfenedoreí, de ellos, por títulos pagaderos en 
ladrid, pero los pagaderos en esta última plaza no podrán ser con

vertidos en títulos pagaderos en el extrangero.
Art. 17. Sin embargo de lo que queda expresado en el artículo 

que precede,'el contratante se reserva la facultad, para el paso en' 
que lo juzgase conveniente al buen éxito de la Operación, de pedir 
que los títulos de las rentas, que se le han de entregar, sean paga
deros indistintamente, á elección de los portadores de ellos, en cual
quiera de las plazas designadas en el artículo 14; y á los cambios 
en él prefijados.

Art. Í8. En conformidad de lo expresado en los artículos 8? y9? 
de la ley de 16 de Noviembre último, será creado un fondó de amor
tización de medio por ciento al año del importe de la deuda activa, 
emitida para la liquidación de la antigua deuda , ei cual será con
sagrado exclusivamente al rescate de ios efectos de la deuda activa; 
las partidas que asi se rescataren, serán anuladas y reemplazadas su
cesivamente en el gran libro de la deuda activa por una igual su
ma de efectos de la deuda pasiva, designados por la suerte por me
dio de sorteos periódicos.

Se aumentará el referido fondo cada año, á contar desde el de 
1838, en la proporción de la: parte de la deuda pasiva creada para 
la conversión de los intereses atrasados de los bonos de las Cortes,
?ue pasará á la deuda activa, en conformidad del art. 6.J de la ley dé 

6 de Noviembre último.
Sggun se desea por el referido art. 6?, el Gobierno de S. M. aña

dirá á la acción del medio de amortización, precedentemente recor
dado, Ips ulteriores de que pueda disponer para acelerar el reembol
so de la deuda pasiva.

Art.. 19. Ademas de los fondos de Amortización que han de 
crearse, según queda expresado, se aplicará á la amortización de la 
deuda activa, éñ conformidad del art. 12 de la precitada ley, otro 
fpndo dfi medio, npr mentó, igualmente al año, sobre el importe de 
lá deudaáctlya .que hadé Emitirse para el empréstito.

Art. .¿Q.El gpbiérho de S. M. se obliga á no hacer, durante el 
año que siga a la,fecha-di? este tratado, ninguna otra emisión de deu
da activa ep‘’iéd .extrqngérq, ¿ijóo aquellas que tengan por objeto la 
ejecuciqh-de dldio tratado.. ^

Si' pasádó,?óSte tiempo se" ha liase él Gobierno de S. M. en el ca
so de tener -que recurrir a ún nüéyó empréstito,'él contratante seria 
jreféi^t»’a^^ijiHádi ,dó.®?d^í,t(ÍQ,n®s» ®n consideración á las circuns- 
lanciáá éni jpip «se ha íiecho '^üte, eiiipréstitóí

concierne á
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TURQUIA.

Esmlrna l.° de Diciembre.

particularmente en lo que¡ iuedi das.’jrifcguím^ptar i as, partici 
fotmá de TQs'Íujwfqs ’, 'á la liquidación de la antigua 

ujr-^Mo dkl<^6^tóSieifen”él exfraúgetó, formarán el tjb- 
jeiotle HtMi/coWeócipn los'3tos.

El Eíftúo- Sr. ministro dé líacipniWénViáfá inmediatamente 
i refrendar y de
-------—-—.iíl_ .( —--alante, asi cotno igualmente la J- — ’m-fhi

tobrorb

m

«“Mi
ÍIo.l=Ardfnn

i^áy tñédídaá1 jélktlyas ’Á la ejecución del 
^ánvehjcipn ^ué"3¿t'I¿ái^ én seguida, se-

^u^Vií q&é’pueda da? lúgárt'láéfecucíon dél pr«H

& r que ha 3^ái“
íí¿dó á 6 de jMciriBbre 'dé TB34; 
“fr*. boñelé1 dfe'Tóííéiió.=(Hiir ótfei.

El mariscal Marmont llegó á Alejandría el 10 de Octubre. Está alojado 
fuera de la ciudad en una de las casas de Boghos-Bey, amoblada y servida con 
el mayor lujo á costa del gobierno. Se le ha dado una guardia de honor, y el 
coche del bajá está á su disposición. En fin, ha sido recibido con los mayores 
obsequios, y un esplender desconocido hasta el dia. Meiiemét-Alí ha llevado 
las cosas' hasta el extremo-de hacerle una visitaque fe durado más de una 
hora, lo que no había hecho todavía con-nadie, ni aun eon un,Príncipe de la 
sangre Real que pasó por aquí hará dos años. El verdadero motivo de esta es
pléndida acogida es fácil de adivinar; el duque de Ragusa viene de Rusia; está 
muy recomendado por la corte de í>. Petersburgo, y digan lo que quieran, Me- 
hemet-Alí tiene un miedo espantosó á los rusos; lo ha probado en mas de una 
ocasión, y sobre todo en esta. A quien quiere agradar es al Emperador Nico
lás; pues ciertamente no es por dar gusto á Luis Felipe ni á los franceses por 
lo que hace tantos gastos, se muestra tan político, y honra de tal modo á un 
general, que sea el que fuere su mérito,se halla en una posición mas que equi- 
vóca respecto de la Francia. (Diario de Esmsmai)

Bruselas l.° de Diciembre.

En la sesión del 29 de Noviembre último la Cámara ha oido la adición 
siguiente, propuesta por Mr. dcTheuzs:

”En lo sucesivo podrá suprimirse un drama del repertorio, cuando quiera 
el gobierno intimar ai burgomaestre la orden de que se ejecute asi. Esta cen
sura existía de hecho, pues han sido borrados de los carteles Lucrecia Bar ja 
y algunos otros.

Mr. J ullien ha pedido que se imprima esta adición, y que se remita su 
discusión al día siguiente. Pero Mr. de Merode se' ha opuesto á ello, y al fin se 
ha decidido que se abriría inmediatamente la discusión. Mr. J ullien ha hecho 
resaltar muy bien la especie de dictadura que atribuía al colegio este artículo. 
Bastará que un drama disguste á esta ó á la otra conciencia timorata, para 
que sea tenido por contrario á las buenas costumbres y al orden público.

El digno orador ha presentado otro argumento, y es que todas las piezas 
eñ que figuren religiosos, o peligrosas, serán reputadas como contrarías á las cos
tumbres. Mr. de Merode lia tenido la noble franqueza de confesar que no seria 
ofender las buenas costumbres presentar religiosos en el teatro.

Mr. Lcgrellc ha apoyado con toda la energía posible la proposición de 
Mr. deThguzs, sosteniendo que se debe prohibir la representación de dramas 
lúbricos.

Ppr último, esta adición ha sido adoptada en los termines siguientes:
«La policía de los teatros pertenece al colegio de burgomaestres y regi

dores, quien cuidará de que no se de ninguna representación teatral que sea 
contraria á las buenas costumbres, o al orden público; puede también, en J 
circunstancias extraordinarias, prohibir toda representación, para asegurar el 
mantenimiento de la tranquilidad pública.” (Liberal.’)

INGLATERRA.

LSndres 2 de Diciembre. i

Sabemos por una carta de Falmouth que ha traído el paquebote el Zorro, 
que se hallan en muy mal-estado las islas de las Indias occidentales. Excepto 
en las Barbadas y en la Jamaicér-en todas las demas se han entregado los ne
gros á muy graves desórdenes: en S. Kjlls han cometido excesos tan violen
tos á consecuencia de una mala interpretación de la proclama del gobernador, 
que ha sido, menester dirigir contra ellos todos los soldados que tenemos en es
tos sitios. Cuando salió el paquebote, habían sido prendidos dos hombres por 
haber muerto á uno de sus compañeros á garrotazos.

En Sto. Tomás ban sido condenados á muerte dos hombrespor haber pe
gado fuego al teatro. Citando salió el paquebote, empezaba ya á restablecerse 
el orden en las islas. (íildbe.j

Paris 12 de Diciembre.

Anunciamos hace poco los trabajos de upa comisión de oficiales de arti
llería, presidida por el teniente general Neigre, y encargada dé probar unas 
cureñas de hierro destinadas al servicio de las plazas y de.las costas! Estos en
sayos, que acaban de terminarse ó de suspenderse por lo menos, han produ
cido resultados del ip@s alto interés pata' lá compusicion del material del ejer
cito, y aun para la industria del hierro. Era ya muy necesario profundizare» 
Francia una cuestión, antigua en verdad,, y ventilada mas de uiuí;vez, si bien 
con. medios insuficientes, y enriquecernos coa berilos incontestables y capaces 
de servir de ley, y de vencer la tenacidad, dé loa mas audaces inventores. El 
programa preparado á este efecto' hubiera dado soluciones importantes, si hu
biera podido ejecutarse completamente.

Tres cureñas se han probado, como ya dijimos; solamente debemos ha
cer observar, qué en lo relativo al uso'del hierro, presentaban tres combina
ciones diferentes. Una era de hierro forjado, otra de hierro colado con trave- 
saftd* de madera, y la tercoré reunía piezas de hierro de amba* eipccics. Loe
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— _¿b<n compuestos del mismo modo qufr las piezas: este conjunto.-' 
ofttotfJ* ventaji dé poder juzgar de la solidez del hierro bajo formas y en dis
posiciones variadas, y de obtener consecuencia^itws lat as.

Sehan completado tres series principales de ensayos. Las dos primeras ; 
relativas al servicio de las piezas para la puntería y el trasporte; y la tercera ^ 
destinada i fijar su resistencia al fuego del enemigo, porque es cosa muyim- , 
portante conocer y apreciar bien las causas y las consecuencias de la destruc-\ 
cton del arma que se emplea, y en cuyo sérvicio están ocupados alguno» hom
bres.

Los dos primeros ensayos han dado resultados satisfactorios bajo todos 
aspectos. Las tres cureñas han dado una puntería muy exacta bajo todos los án
gulos, y con todas las cargas acostumbradas; sin-embargo, los sistemas de pie
zas de hierro son mas pesados que los de-madera, y en proporción nota- , 
ble Las mudanzas de sitio y los trasportes y los vuelcos sobre el empedrado no 
han dado lugar ¿-ninguna observación esencial, y han probado que estás má
quinas son capaces de satisfacer á todas las condiciones posibles. Este segundo 
ensayo no se ha ejecutado mas que con las dos cureñas de hierro, y en un es
pacio de una legua, espacio suficiente páralos azares ordinarios del servicio.

Todo parecía anunciar los mas felices resultados; pero faltaba estimar la 
resistencia al fuego del enemigo, y aunque ya se ha anunciado mas de una vez que 
era suficiente su fuerza, había hallado esta Opinión muchos incrédulos. Las dos 
cureñas (una de hierro forjado y otra de hierro fundido) fueron expuestas al 
tiro á rebote, y con pequeña carga, de dos cañones de á 24 y de dos obuses 
dea 8, colocados á 4UU metros, condición en que los pone su empleo en las 
plazas fuertes. La cureña de hierro colado no ha sido expuesta á semejantes 
golpes, porque es sabido que un simple martillo basta para hacerla pedazos en 
un momento. Este ensayo fue decisivo; terribles fueron los choques; cuanto 
mayor era la resistencia, tanto mas desastrosos fueron Jos efectos. Las piezas 
de fierro son muy sólidas en todas sus partes, que están invariablemente liga
das entre sí; nada cede, pero todo se quiebra; ei punto herido se rompe,, y los 
que se hallan en relación directa con él participan de su ruina. Un solo golpe 
puede dejar inútil una cureña, destruyéndola al mismo tiempo en muchos 
puatos distantes del choque. Aun hay mas; los mismos proyectiles se rompen 
contra las partes mas fuertes y resistentes; y todo este hierro roto con violen
cia salta en numerosos pedazos, muy pesados, en todas direcciones,á grandes 
distancias, y capaces de dar la muerte, ó de causar irreparables desgracias. Se
mejante pieza expondría á demasiados peligros á los hombres empleados en 
su servicio, y aun á los curiosos que se acercasen á ella.

En esta ocasión se ha hecho patente Ja superioridad conocida del bronce 
y de la madera. El bronce recibe los choques sin estallar, y rara vez rompe el 
proyectil que le hiere; estos mismos experimentos han renovado pruebas dig
nas de atención. La madera cede, se abre y se deja penetrar fdcilmente; es blan
da, y forma uoa especie de almohada para las partes duras que encierra y sos
tiene. La pieza de madera mas ligera se desbarata bajo el choque, y aun cuan
do estallara en pedazos arrojados á lo lejos, serian sus efectos mucho menos 
peligrosos, como lo prueban numerosos ejemplos.

La destrucción completa de Las cureñas de hierro ha puesto un término á 
unos ensayos, cuyos resultados eran tan notables e importantes. El estudio de 
estos resultados podrá ahora conducir ¿ los artilleros a formar un juicio deci
sivo, ó á dirigirlos en nuevas tentativas si quieren hacerlas. Pero es muy im
portante para la artillería y para ,1a ciencia haber hailaqo hechos positivos en 
un asunto que daba materia á infinitas discusiones y contradicciones. {Monitor.')

— Fcrrihffn de Tolon con fecha del 6:
»>Un nuevo parte del prefecto del Var anuncia que D. Miguel tiene in

tención de pasar á España por .Francia : no se sabe m piensa ir directamente 
á Vizcaya por los Pirineos, ó si se embarcará en Brest. Un ciato Eremond, 
d^l departamento del Finisterre, que salió del campamento de D. Carlos en los 
primeros días de Noviembre con una carta de este Prmcips para D. Miguel, y 
con pasaporte para Genova, es en este momento objeto de las pesquisas de la 
poIitía.\Hay orden para prenderle donde quiera que se le halle, y en el mismo 
caso se náfEr~&^ mariscal Bourmont, que debe, según se cree, acompañar á 
D. Miguel en la expedición. {Diario Ue Comercio.)

a
ESPAÑA.

Madrid 21 de Diciembre•

El temporal que reinaba el dia en que S. M. la Reina Gobernadora en
tró en esta corte de regreso del Real bino del Pardo ^fflrív4-á S. M. de la sa— 
tisfaccion que deseaba de ver reunidas las tropas que guarnecen esta capital y 
la Milicia urbana de la misma; y complaciéndose siempre en manifestar del 
modo mas público y solemne lá confianza y distiuguida predilección con que 
aprecia la noble y decidida lealtad del Ejército y de la Milicia, que con tan
ta gloria sostienen y defienden la justa causa de su augusta Hija la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel 11, tuvo á bien resolver S. M. que todos los cuer
pos déla guarnición y Milicia urbana formasen hoy 21 en el paseo del Prado 
para dispensarles la honra de revistarles personalmente^con la Reina su ex
celsa Hija.

Cumpliendo la voluntad de S. M., y con arreglo á lo dispuesto en la orden 
de la plaza, á las doce de la mañana de hoy se hallaban formados oportunamente 
los cuerpos de todas armas, asi de laGuardiaReai, como del ejercito y Milicias r 
provinciales que existen en esta corte, excepto la Aterra empleada en el necesario 
servicio de U misma, y toda la, Milicia urbana , apoyando la derecha de la 
linea de batalla en la. fuente de la Cibeles, y prolongándose pot toda Ifs ex
tensión del paseo del Prado, y fuera de la puerta de Atocha por el de las 
Delicias hasta el canaL Cerca de la una $. M. la Reina, acompañada de su 

Madre la Reina Gobernadora, y de su Hermana la Sentía. Sra. In- / 
lanfa Doña Luisa María Fernanda, se presentó en carretela descubierta, se
guida de todos lo» generales, oficiales de la plana mayor dé los cuerpos, ede
canes, ordenanzas , y demás comitiva correspondiente.

SS. MAL y A- recorrieron dos veccs U línea; y situándose después con 
toda la comitiva delante de la casa de la inspección de Milicias provinciales, vic-

rqn desfiUf ’todos .los 'Cuerpos que habian asistido á la formaciojL,Jfco 
al pasar por delante de las Reales Persónas, vitorearon á nuestra ció 

“berana y í sil augusta Madre laRbika Gobernadora. El día apacíHi 
péjado y. una iu^ida y numerosaconcurrencia aumentaron éí s

el queja tropa del Ejército y la Milicia urbana ostentárid¿J¿l; itíÍyór ; 
aseo, disciplina y marcialidad, y cl público con repetidos vivas y ádámacío- 
nes cónfirraó el amor que profesa á su Reina y á su augusta Mád'jé , y Lf sa— 
tisfaccion que "siente en Ver á SS- MM. cn la capital de la monarquía, libre * 
ya afortunadamente de la enfermedad epidémica que dio motivó a que por"' 
tpnro tiempo ca rccicscn sus leales habitantes de tamaño placer.

ESTADO SANITARIO DÉL REINO.

PROVINCIA BE BADAJOZ.

Con fecha 13 del actual avisa su gobernador civil que a Don Rénífo se 
había cantado ei Te Deum; y que si bien en Castuera ocurría algún casó de 
cólera , y el puebio de Alcorichel había sido invadido de dicha enfermedad, 
no daba cuidado la benignidad con que se había presentado.

PROVINCIA DE CACERES.

En Torrejoncillo se había cantado el Te Deum, y su vecindario seguía . 
el dia 12 del presente disfrutando de buena salud: en ios días ó , 7 y 8 del 
mismo mes ocurrieron en Plasencía 29 invasiones, curaron 31 personas, y fa
llecieron 10: desde 9 2 12 del referido mq ocurrieron en la misma ciudad de 
Plasencía 96 invasiones, curaron 31 personas y fallecieron 42 , atribuyéndose 
este desarrollo de la enfermedad al mucho frío que en los ultimes dias se ex
perimentó en dicha ciudad.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Desde 20 de Noviembre último á 6 del actual fueron invadidas 47 per
sonas en Cañete de las Torres, curaron 33, y fallecieron 9; en lo restante da 
dicha provincia se gozaba de perfecta salud.

PROVINCIA DE CUENCA.

Con fecha 12 del corriente avisa su gobernador civil que en la Puebla del 
Almadén se había cantado el Te Deum el día 3u de Noviembre: añade que 
en toda la provincia se disfrutaba buena salud, excepto en el pueblo de VílLa- 
nueva de Santiago, de cuyo estado sanitario no había recibido noticia, de lo 
cual infería que nada digno de atención había ocurrido; pues‘en el último par
te se le manifestaba que la enfermedad seguía su período descendente^

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

El comisionado regio participa en oficio de 26 de Noviembre qué habien
do declarado los profesores de medicina que en San Sebastian había ya cesado 
el cólera , asi como en Bilbao y Santander, había mandado alzar la cuaren
tena que sufrían los buques procedentes de ambos puntos, y declarar la ciudad 
de San Sebastian en estado de comunicación.

PROVINCIA DE LUGO.

El dia 9 del presente seguían enfermas en Mondoñedo las tres personas 
que en ei parte del 7 del actual se anunció padecían el colera.

PROVINCIA DE NAVARRA.

Según partes de 2 y 7 del corriente, desde 25 de Noviembre á l.° del ac
tual fueron invadidas en la ciudad de Pamplona 6 personas del vecindario y 
3 militares, curaron 6 de la primera clase y 3 de la segunda, habiendo falle
cido 5 del vecindario y 2 militares: medíanle a que en los últimos dias de No
viembre último fue cortísimo ei número de caso» desgraciados que se habían 
presentado, se declaró, de acuerdo con la junta de Sanidad, que la referida ciu
dad de Pamplona estaba ya libre del azote que había sufrido, y'en su conse
cuencia se cantó el J c Deum el dia 7 del mes de la fecha. El Exorno. Sr. Don 
Francisco Espoz y Mina, al dar cuenta de este feliz acontecimiento, manifies
ta hallarse suplántente satisfecho del celo con que los individuos de la enun
ciada junta de Sanidad habían desempeñado su encargo.

PROVINCIA DE SEVILLA»

El día 13 del actual se disfrutaba de cabal salud en todos los pueblos de 
esta provincia, excepto en La villa de Almadén, en 1*. cual habían sido inva
didas desde 6 del mes de U fecha 4 peisooss, habiendo fallecido uiu» ,y con
tinuando las otras tres con bastante alivio.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Con fecha 9 del presente dice su gobernador civil que el cólera morbd 
había desaparecido,totalmente de aquella provincia: qué él método antiflogís
tico había producido en ella los mas felices resultados: elogia el celo con 
que todas las juntas de Sanidad de la provincia, habían llenado sus deberes ton 
que qtnguno de los individuos que las componían hubiese abandonado lo* ara
bios ni perdonado sacrificio para atender al socorro de sos’ convecinos ' hace 
particular mención de los facultativos de medicina D. Joaquih Padilla y Don 
Ramón Teixido, enviados por la Real academia de medicina y cirugía de Bar
celona , los cuales habían desempeñado cumplidamente su peligrosa comisión: 
recomienda sobré todo al facultativo D. Manuel Navarro , también enriado 
por la citada Real academia, por ei acierto con que había tratado la enferme
dad , y por la generosa resolución con que permaneció ca él pueblo del ffére- 
Hó, cuando de regreso para Barcelona supo que se j^b*a declarado en él él 
colera y carecía de, facultativo: encarece el caritativo con que él profesor 
de medicina ,D. J osé Roviralta se presentó espontáneamente en Tarragona cuan
do la enfermedjd hacia mas estragos, y prestó sü auxilio á los'dolientes sin 
admitir retribución de ninguna especie: manifiesta que las autoridades loca-

>
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— m.-úfr iDBftfcijHitíHrsyuiesa-quítaicas-sobttíelttdinttoi

En- el estado de -^perfección -i que han elevado Jos químicos modernos la 
análisis vegetal, se ettóremrael*az«na.excl*i¡do-de sus principios constituyen- 
tes; y siendo iududable que las propiedades generales del .tabaco puro -se deben 
á una sustancia vinosa,-acre., muy volátil, cuyo olorsieayjrc.es aromático, 
suavejr agfadáfcle basta l'dos óe acostumbrados á fumar, se infiere que este 
cuerpo «ndererrarnsóo, pero esencial, favorecerá -poco á la exactitud analítica 
que fiemos emprendido con el tánico objeto-de ser útiles á-la Real Hacienda, á 
pesar dé hallamos privados de. los-grandes recursos que .proporcionan los-labo
ratorios competes de química, confiados en que estas prevenciones .pondrán en 
algún modo á Cubierto lo defectuoso de-nuestro-tiabajo.

Refiere Solís en el libro tercero, capítulo 15 de su historia de.la conquis
ta de Méjico, vque al ecafur de comer Moteauma tomaba ordinariamente 
un género-de-chocolate á-su modo, en que iba la sustancia del cacao batida 
cea el moiéuiíló, hasta llenar.la.jicara de mas espuma queJicor, y después el 
humO'ttél twéncff-Suavrzado con liquida mbat, vicio que llamaban medicina , y 
*n-ello-tuvo algo de superstición, por ser d zumo de esta yerba • uuo .de -los 
ingredientes-con ¡fie-dementaban y enfurecían .los sacerdotes siempre que 
necesitaban perder-el entendimiento .para entender al demonio.”

Es muy probable que por-esta última causa: se apir case también ni tabaco 
el respetable nombre ele yerba sanca ó sagrada: como el de panacea antar
tica porgeneral aplicación á-todos-ios males que afligen á nuestra débil cons- 
trtucum -ftsicx; constituyendo con el-trascurso del -tiempo en el inundo co
nocido-un incalculable ramo de comercio sostenido por la novedad, Ja moda, 
la privación y otras muchas oausas incompatibles.

Xas-extraordinarios efectos que con su aplicación-experimentaban los ha
bitantes del Nuevo Mundo-,-obligaron á-los europeos á caracterizar esta planta 
de opio mejicano, por ser casi idénticos -los-resultados y .fines con que los 
americanos, africanos -y-asiáticos abusaban de las enéigicas propiedades de am- 
bas pblatas narcóticas, las cuales deben ser mas remisas en la del tabaco, res
pecto-ú' que estos últimos-le-suelen mezclar.el opio, a-fin de comunicarle mas 
actividadjipar»-conseguir,, mediante la-combustión de las dos -sustancias vege
tales , ¿1 deleitoso enagenamiento que apetecen para saborearse .con . las futuras 
prosperidades de su intnginatío, paraíso.

Otros muchos.puntos-dennalogía pudietan citarse para.probar que la iden
tidad de las propiedades-mas ó menos enérgicas de arabos vegetales, provie
nen úadudíblémente-tle la teSeúda. sustancia vinosa,-acre y muy.vulátil, que 
caracteriza á las plantas sospechosas,-tales como-el beleño , cicuta. &c., y que 
cuanto mas poderosos sean los correctivos que se le apliquen para enervar, 
modificar ó embotar este prinoipioiactivo, tanto mas débiles, y aun tal vez per
judiciales., resultarán sus cualidades específicas, como acontece con la aplica
ción de la W/ucu al 'tflbaca negro, a linde hacer su humo mas-suave al paladar.

' En efecto, -la melaea'es una-sustancia . vegetal azucarada, que expuesta- 
ai ftiego, da entrereíros- principiosamucho ácido .carbónico, cuyos elementes 
inmediatos tienen la' singular-propiedad-de-neutralizar la parte vinosa que 
acompafia á la referida familia de plantas sospechosos, ó sean narcótico-acres. 
Al menos1 hasta ahora estos^y otros ácidos semejantes, dilatados.cn agua, han 
Sido ios Verdaderos-antídotos '-aplicados «infeliz éxito .en ios frecuentes casos 
de haberse abusado del-opio, .Y siguiendo la-misma .analogía deberemos con- 
■éehir en que;la decíi®íta:ptqp¡édá<hmat<Mátiea.del.tabaco se disminuirá á.pro- 
porcion- déiJcorreetiro que ie-oomuniquen -los referidos ácidos débiles; dedu
ciendo por último que SÍ.se agi>eg»n estqs.en-demasiada.canridad, harán casi 
nulas sus enérgicas propiedades. -Ve-oTicasC. esto en mucha parte con papel en 
que se envuelve el tabaco para ftmtaralos cigarrillos, pues considerándose aquel 
como el principio leñoéo mas varo-, en el acto de su combustión comunica 
nwcfia thaydr ca?ntltla8;lle;g4s ác¡do carbónico que.el mismo tabaco .-resultan
do dé e«te3iee&& pc«átívé¡que un cigarro puro deja mos satisfecha-la .pasion.de 
íce afioíotihdos á wtta^hnttaí' que treS de-igual .cantidad de.tahaco -del .Brasil 
formados-con papel , ó lo que es ío mismo; que-enigualei. cantidades de am
bos tabacos deben residir dos tantos.menos-de .la sustancia vinosa en el negro, 

. jr aun la única que le resfá neiitralizádi .Ó muy débil .por el exceso de gas áci- 
dq carbónico -y acido acético que se desprende de la melaz-a y cí papel quemado.

TÍé.étfcis.tlos'ííiiíanCÍás sé desprcndc-tamblenenel acto déla combustión 
a--ss'.ec su poderoso-disol—

que antes- dé la úl-
^ _ __ on .los nombres de

tttuqaéó V ’É^lrb^j él Cual ataca -tan ífiiertémeñte él tejidódela 
íp/ton '«f tfSiÁ:ilíftí-íe'dcápretféte.laJiqprasiortqué deja «ti los dedos 

. Jtéís dé'iósyuHÍad®4*!. siendo njiichó 'mas1 potable:suaccion urente 
■eddi intéHáftS^de Wboca y tragá¿lerb,y á cuyo ácidoddjeatribuir- 

fétóríl^id^iítatjlc^ué despide él aljénfo de los fumadores de:tabaco -ne
gro. tn efCéEtt- ba^a tiba bocanada déUíí^jfomó íhtrodudida con. dn tubo ■ dé 

u2 -ií. •■udaf -miníegrfeéer'sndentadura1; -.y- cubrir.de-esta
impresión tfc^tadiMédóijpíiltós qde roca ton,está .'ligera operación.
; 'Al lía excesiva cantidad de gasácido car-
bónicoj débe- támbfa^mnbídeíé él sabc>yacW qjaeiMinte y.desagFádáblfer*l ámay1- 
gt» ifc bocá ,!ll séd 4tí&na’,: y la imtacíóñ áe lá 'garganta ^oe ocasíona el hu-

nió rtei tabaco negro j y por consiguiente i <mi cotttínuadó uso las tuses pul- 
mónícas, el' asma1 y todas las enfermedades qne provinien de los grandes-es- - 
tímulos.aplicados á pafáges tan'ddicadóa. Y' siendo m'prmcipal antídoto de 
estOs fhhékos áccídenteg U específica virtud calmaote dei qpio,nada tiene de 
extrafio el que se corrijan los funestos síntomas de aquellas terribles enferme
dades con el uso dél tabaco blando V pues comunicando mayor porción desús-. 
tancia vinosa1 ó narcóíicá que el negro,-se ha visto atas dé una vez snrtír los 
mismos efectos que resultan con el Oso del opio-solamente variando de tabaco. 
Esté es un hecho tan .acreditado por la experiencia diaria, que no admite con
testación. '

Si tratara de exponer estas mis observaciones en término» que solo las 
comprendieran los que -se hallan -versados -en la demasiado complicada é in
subsistente nomenclatura , química moderna, esplicaria como mejor pudiera, 
que el nitrate de potasa y los muriatos de potasa y sosa. de amoniaco f de cal, 
el carbonato y tnalate acidulo de cal, y demas principios mediatos é inmedia
tos , que ha -resultado del a nalisis .exacto del tabaca. negro en xl acto de su 
combustión.,-se-descomponen:' enteramente, absotviendo rápidamente el oxíge- 
-no atmosférico, .ysolo dan por-último resultado agua, ácido- carbónico , áci- ■ 
do acético émpireumático y gas hidrógeno carbonado, reducidos todos al es- 

rtado de vapor, en cuyo estado de confusa combinación entran on el-estómago 
de los fumadores^ .pero como-el fin dicecto que me he propuesto es manifes
tar con la posible claridad el resultado de- mis experimentos fisico-químicos 
sobre el humo del tabaco negro,paso á referirlos tales cuales los he Observa
do en mis ensayos analíticos.

Habiendo introducido en un'frasco-lleno de agua-destilada el humo de 
dicho tabaco por medio del aparato pneumático químico hasta desalojar Je mi
tad del referido .licor, agité perfectamente la mezcla, y-separé el gas ó vapor 
nebuloso que ¡resultó .en vacío del frasco en una campana de cristal, coloqué 
un pájaro que á pocos segundes experimentó estupor, después entorpecimiento, 
en seguida convulsiones-ligeras, y por último la muerte. Este-vapor trasvasa— 

-do era blanquecino, no inflamable , y -de un olor ,suave, pero nauseabundo y 
empireumático, por .cuyos caractéres -los determiné,-en su mayor parte, por 
la sustancia aromática, acre y volátil, á quien debe .el tabaco sus peculiares 
propiedades notorias, y acompaña á las demas plantas narcóticas. El agua 

-quedó con una ligera agrura propia del gas ácido carbónico, qtte-se disipó con 
. la aplicación del calórico.

Introducido el referido humo del-tahaco negro, por medio-dél.mismo 
aparato, en un'frasco de cristal lleno de tintura ¡de tornasol, adquirió si co
lor rqjo que le comunican los ácidos.

Repetido el mismo experijgento con agua de.cal, resultó oin-sedimcnto 
abundante formado de carbonate y.acétate calizo, y en el vacío del fosco el 
mismo va por-nebuloso blanquecino que qgeda indicado.en la Observación pri
mera : cuyo resultado . presentaron otros .varios reactivos, .omitiendo: su i des
cripción en obsequio de la brevedad.

Insuflado por medio de un.tubo de cristal el humo que-,presta-solo un ci
garrillo de. tabaco negro en. el tragadero deum.conejo en su mayor .astado de 
vigor, se notó el-estupor .entorpecimiento pesadez de cábezá ,:unáatpecie de 
enHbriaguez ,'muyrasgadas las.pupilas,1 convulsiones-ligeras, paralizadas-las es- 

.tremídades, la respiración acelerada, decaimiento general, evacuación copio
sa é involuntaria de orina, ¡algunos quejidos .dolorosos, y.por último Ja.muerte.

j ' Consecuencias.

1. a Que debiéndose-las enérgicas propiedades del -tabaco i -una -sustancia 
aromática, vinosa, acre y muy volátil, será preferible. el -qae.en menos vo
lumen contenga-mayor cantidad de esta sustancia rouyh-.circunstancia, acom
paña al tabaco-blanco.

2. a Que embotando, corrigiendo y aun destruyendo dicha- sustancia vino
sa , los ácidos débiles como el acético carbónico y .-las sales neutras ( al modo 
que sucede con-la antifebril de la quina, la-emética del bejuquillo y la anties- 
pasmódica del ópio &c., serán mucho mas remisas las propiedades del taba
co negro por la excesiva cantidad de gas ácido carbónico, y de ácido piro acé
tico que le comunican en.el acto de la combustión la melaza-con que se adoba 
en el Brasil, y el papel con que se forman.los cigarrillos.

3. a Y.finalmente, que produciendo estos ácidos en.los>que;fuman tabaco 
negro la insoportable, fetidez del aliento y la irritación, inflamatoria que oca
sionan las.toses pulinocas ó el asma, y otras enfermedades mortíferas que so
lo se alivian con. el uso del tabaco blanco.usado con la moderación que dic
ta la prudencia, deberá.darse la prefcieneia á este sobre el negriq.

(.De un periódica.americano.)

•ANÜNCÍOS.

'Diccionario manual de-dichos y'kechos •memorables de lo'historia .antfgua, por 
Bernardo María-de-Calxada. -tais-tres-volúmenes que componen este diccionario 

contienen una.parte.crec¡dísiuia de lp mas Imporranre de la historia antigua i c opto poe 
ejemplo, las-celebradas.hazañas de sus héroes., y sus mas notables ocurrencias! asimis
mo'las opiniones-de los filósofos páganos, sabios de la Grecia, sus agudezas, sentencias 
•y máximas msbsobresalientes. .Está obra, rjtune !o-insrructivo,con lo agradable, y los 
-mil¡tarrs,pódran-instru¡rse,'ó á lo,menos entretenerse con la. lectura de-los ardides , es. 
, tratagemas y.-accioncs valerosas de.iofiuilor-guerreros.-Se-JMllaraen la librería de Hur
tado a 40 rs. loy.ttes tomos en' E.“ mayor.
- ■ ■ :CcnypetüUo t sérico—frac tico de 'lo- librería Heeserfíranms 'deO>. .'José Febrero, con 

-respecio-a contratos púbticos.:Qbca- redactada da todas Issjedic iones del mismo Febrera 
y otras variaor-slgMidOdose el órdeq .y diylsipnes del derecha,,«ojt todos los forinula— 

, tíos de-los contratos del xUcho.Febréhj ¡ enriquecida, coalla» disposiciones de las leyes; 
Reales drdeneir-y decretos vigentes en et día, y muy útU á tatfos los escribanos*, ál- 

■ caldesy secretariosde -ay uoram lento,.procuradores .ycuriálés ítc.i por D. Santiago de 
Alvarado. Doa t«mus en 8.“ á 40 tuto patui te vende é« la llbteria.de Razóla.
—>En virtud de providencia dél biteqdentí subdaiegado -de Rentas de esia provincia 
de Mádrfd-, se ci(a á cualquiera persona que ténga cn su poder o supiere la exlsténcla Y 
parsdero de tres váles:Rea!es no-consolidados de lOO petos cada uno; creación de Ene— 
rodé 1824, saftaladoscoa iovnúmeroaili.óliYUiUM* y 92v6t9i«ndosadoiporD. Felá, 
pe de Bguileot i,fávpr.den.'Xaaumano^e-Eguileor', vecto&de esta corte, para queco 
él térinino de ! i días comparezca en’lajcscrioaoía mayor de Rentas del cargo de Relés, 
4 piesenurtot-ú dar la razoa y notiéla que tuvleie de dlchbt docutoeatas. ,

EN LA IMPRENTA REAL.


